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DIGITAL 

    

MENDOZA, 03 de junio de 2024 

 

VISTO: 

 

                                                El Expediente N° 11560/2024, en el cual se gestiona la 

convocatoria a concurso de Trámite Breve -carácter interino- para cubrir el cargo de 

JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS CON DEDICACIÓN SIMPLE en el espacio 

curricular “Lógica I” de las carreras de Licenciatura en Filosofía y de Profesorado 

Universitario en Filosofía, y 

 

    CONSIDERNADO:  

 

    Que en la Nota N° 64836/2024, la Dirección General 

Económico-Financiera certifica la vacante respectiva. 

 

    Que este Cuerpo en sesión del DIECISÉIS (16) de 

mayo de 2024, aprobó el cargo y dedicación a cubrir, como asimismo, la integración 

de la Comisión Asesora respectiva. 

 

    Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta el 

Reglamento de Concursos de Trámite Breve para la designación interina de Docentes 

y Auxiliares de Docencia (JTP), protocolizada por Ordenanza N° 004/2023-C.D. y su 

modificatoria Ordenanza N° 006/2023-C.D., 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Convocar, desde el CUATRO (4) de junio y hasta el DIECIOCHO 

(18) de junio de 2024, (diez días hábiles), a concurso de Trámite Breve -carácter 

interino- para cubrir el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS CON 

DEDICACIÓN SIMPLE en el espacio curricular “Lógica I” de las carreras de 

Licenciatura en Filosofía y de Profesorado Universitario en Filosofía, cuyo detalle se 

indica en el Anexo I que con DOS (2) hojas forma parte de la presente disposición. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establecer el período de inscripción a partir del DIECINUEVE 

(19) de junio y hasta el CUATRO (4) de julio de 2024 (diez días hábiles), en el cual 

los postulantes deberán enviar la documentación al correo 

concursos2021@ffyl.uncu.edu.ar   
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ARTÍCULO 3°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

RESOLUCIÓN N° 207/2024 
D.G. 

 

Firman la presente: Dr. Víctor Gustavo Zonana – Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete- 

Secretaria Académica, Lic. Patricia Alejandra Pita – Directora a cargo de la Dirección 

General Administrativa. 
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                            ANEXO I 

 

Cargo: Jefe de Trabajos Prácticos. 

Dedicación: Simple. 

Carácter: Interino. 

Funciones: Las establecidas en el art. 48 del Estatuto Universitario. 

Formación: Profesor y/o Licenciado en Filosofía (excluyente). Experiencia en 

docencia universitaria e investigación en el campo de la lógica y la metafísica. 

Carreras: 

● Profesorado Universitario en Filosofía 

● Licenciatura en Filosofía 

Plan de Estudio:  

● Licenciatura en Filosofía. Ordenanza N° 049/2019-C.D. 

● Profesorado Universitario en Filosofía. Ordenanza N° 050/2019-C.D. 

 

Lógica I. 

 

Formato Curricular: Teórico - Práctico. 

Campo de Formación: Disciplinar, Trayecto Básico Común.  

Expectativas de Logro: 

● Conocer las estructuras lógicas 

● Discriminar entre verdad y validez 

● Conocer las inferencias inmediatas y mediatas 

● Simbolizar y demostrar la verdad y la validez 

● Habituarse a pensar lógicamente 

● Valorar la verdad y la función del razonamiento válido y del pensamiento 

crítico en la vida personal y profesional 
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Contenidos mínimos: 

Lógica aristotélica-escolástica. Las estructuras lógicas. Verdad y validez. Oposición 

y subalteración de enunciados categóricos. Inferencias inmediatas y mediatas. El 

silogismo categórico. 

Lógica proposicional, Funciones veritativas; tautologías, contradicciones y 

contingencias. Métodos de decisión. Demostración de validez. 

Lógica simbólica de predicados. Proposición y función proposicional. Sustitución y 

Cuantificación. 

Lógica de clases. Diagramas de Venn. Operaciones y relaciones entre clases. 

Historia de la lógica. Lógica formal y no formal. Falacias formales y no formales. 

Comisión Asesora: 

Titulares: 

● Dra. Mónica Susana IBAÑEZ (Facultad de Filosofía y Letras - UNCUYO) 

● Dr. Oscar Enrique SANTILLI (Facultad de Filosofía y Letras - UNCUYO) 

● Dra. Ivana María ANTÓN MLINAR (Facultad de Filosofía y Letras - 

UNCUYO) 

 

Suplentes: 

● Dr. Guillermo Alberto CUADRADO (Facultad de Filosofía y Letras - 

UNCUYO) 

● Dr. Juan Ernesto CALDERÓN (Facultad de Filosofía y Letras - UNCUYO) 

● Dr. Gustavo Hernán MUSZALSKI (Universidad Gabriela Mistral) 
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